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RECURSOS DISPONIBLES PARA EMPRESAS AFECTADAS 
POR REVALUACIÓN 

 

Aún quedan recursos disponibles de los cupos 

especiales de crédito a corto y  mediano plazo  en 
moneda legal y extranjera, diseñados por Bancóldex 
y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, para 
las empresas afectadas negativamente por la 
revaluación. 
 
 
El Cupo Especial de Crédito de Libre Inversión para 
Mipymes (circular externa 010 de julio 3 de 2007) 
tiene recursos disponibles por un monto de $100.000 
millones. 
 
El cupo se dirige a las micros, pequeñas y medianas 
empresas productoras o comercializadoras de bienes 
y servicios de todos los sectores, excepto del  
agropecuario. El crédito máximo por empresa es de  
$600 millones, con un plazo desde dos y hasta tres 
años.  
La tasa de redescuento  es DTF (EA) – 3%(EA). 
 
 
 

 
Recursos disponibles: 

 
• Cupo Especial de Crédito de 

Libre Inversión para Mipymes: 
$100.000 millones. 
 

• Cupo Especial de Crédito 
“Empresas Competitivas”: 
 

- USD 190 millones para 
operaciones con plazo 
hasta 1 año.  

 
- USD 10 millones para 
operaciones entre 2 y 3 
años de plazo. 

 
• Cupo Especial de Crédito 

“Mipyme Compite” - 
Mecanismo de Liquidez 
Temporal: $35.000 millones y 
USD 14 millones. 
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Por su parte, el Cupo Especial de Crédito “Empresas Competitivas”, (circular externa 011 
de julio 3 de 2007), para empresas afectadas negativamente por el comportamiento de 
la tasa representativa del mercado, cuyos productos se consideren intensivos en mano de 
obra – IMO, tiene recursos disponibles aproximados a la fecha, de USD 190 millones para 
operaciones con plazo hasta 1 año, con tasa de redescuento de Libor -1%. 
 
El cupo no requiere constitución de depósito de acuerdo con  las normas cambiaras 
vigentes sobre endeudamiento externo. La empresa debe ser exportadora directa de 
bienes o hacerlo a través de una comercializadora internacional. 
 
El crédito máximo por empresa es de USD1.5 millones y los recursos deben destinarse 
exclusivamente a la financiación de exportaciones. 
  
Para operaciones entre 2 y 3 años de plazo, el cupo disponible aproximado a la fecha es 
de USD 75 millones. 
 
El crédito máximo por empresa es de USD1.5 millones. Los recursos pueden ser destinados 
a capital de trabajo, inversión fija, consolidación de pasivos financieros y capitalización 
empresarial. Requiere constitución de depósito de acuerdo con  las normas cambiaras 
vigentes sobre endeudamiento externo. 
 
La tasa de redescuento es Libor – 2.5% y se permite prepago de la financiación. 
 
Para las empresas de los demás sectores económicos, excepto del sector agropecuario, 
productoras o comercializadoras de bienes o servicios, cuyos productos no se consideran 
intensivos en mano de obra y para operaciones entre 2 y 3 años de plazo, hay disponibles 
USD 10 millones. El crédito máximo por empresa es de  USD750.000. Los recursos pueden 
destinarse a capital de trabajo, inversión fija, consolidación de pasivos y capitalización 
empresarial. Requiere constitución de depósito de acuerdo con las normas cambiaras 
vigentes sobre endeudamiento externo. 
 
La amortización de capital y pago de intereses es semestral, la tasa de redescuento es de 
Libor – 2% e igualmente se permite el prepago sin ninguna penalidad. 
 
El Cupo Especial de Crédito “Mipyme Compite” - Mecanismo de Liquidez Temporal 
(circular externa 012  de julio 9 de 2007) para operaciones en pesos tiene recursos 
disponibles por $35.000 millones. 
 
El cupo es para micros, pequeñas o medianas empresas productoras o comercializadoras 
de bienes y servicios de todos los sectores económicos. 
 
El crédito máximo por empresa es de $200 millones para micros y pequeñas, y hasta $400 
para medianas. 
 
Los recursos deben destinarse exclusivamente a sustitución de pasivos con intermediarios 
financieros, excepto créditos otorgados a través de los cupos especiales de Bancóldex. El 
plazo es desde dos y hasta tres años. La tasa de redescuento es  DTF (EA) – 3% (EA). 
 
Para operaciones en dólares el cupo disponible es de  USD 14 millones. No requiere 
constitución de depósito de acuerdo con  las normas cambiaras vigentes sobre 
endeudamiento externo. 
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El cupo se destina a micros, pequeñas o medianas empresas exportadoras directas de 
bienes o a través de una comercializadora internacional, de todos los sectores 
económicos, excepto del sector agropecuario. 
 
El crédito máximo por empresa es de USD 100.000 para micros y pequeñas, y hasta 
USD200.000 para la mediana empresa. Los recursos deben ser destinados exclusivamente 
a la financiación de exportaciones. El plazo es de un año, la tasa de redescuento de Libor 
– 2% y el prepago permitido es sin comisión. 
 
De acuerdo con el presidente de Bancóldex, Gustavo Ardila Latiff, “el banco busca  
apoyar el esfuerzo de las empresas por preservar el empleo y mantener su 
competitividad”.  
 
Para mayor información puede consultar la página web www.bancoldex.com
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